
INFORME DEL GERENTE GENERAL 

En cumplimiento a lo que establecen las disposiciones emanadas por los estatutos de 

la compañía y la institución reguladora, Superintendencia de compañías, en calidad de 

Gerente General de la Compañía CELISTCORP $. A., pongo en conocimiento de la 

Junta General de Accionista el informe sobre las actividades económicas anuales 

correspondientes al ejercicio terminado al 31 de Diciembre del 2009. 

En general, la empresa ha desarrollado sus actividades administrativas y financieras en 

observancia a las normas dictadas para el efecto por la superintendencia de compañías 

y por sus estatutos, principalmente en lo que se refiere a la contabilidad y 

salvaguarda de los bienes de la empresa. 

A continuación detallo los aspectos sobresalientes que se han producido en los 

ámbitos administrativos y financieros de la compañía: 

Se adoptaran estrategias para incrementar nuestras ventas. Durante el año 2.009 

nuestras ventas han sido cubiertas cumpliendo a la vez con el presupuesto asignado en 
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calidad que requieran. 
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En lo que respecta a las operaciones, financieras contables ió se ha llevado 

a cabo como exigen nuestras leyes vigentes, los principios de contabilidad 

generalmente aceptados y las normas ecuatorianas de contabilidad, lo que a permitido 

que la compañía cumpla con todas las estipulaciones legales establecidas en nuestro 

país. 

 



Además informo que la compañía CELISTCORP $. A. en el presente año ha obtenido 

una ganancia de $ 448.88, debido a que es el primer año de actividad de nuestra 

compañía, esperando se incremente en años posteriores. 

El presente informe queda a disposición, a fin de que sea sometido a consideración y 

aprobación por parte de la Junta General de Accionistas y agradeciendo por la confianza 

y colaboración puesta de manifiesto por ustedes, se suscribe. 

Muy atentamente, 
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. ENRIQUE JARA VASQUEZ 

GERENTE GENERAL 

Guayaquil, Marzo 22 de 2010 

  
 


